
 

GUÍA PARA EFECTUAR PAGOS FISCALES 

Los contribuyentes que, en el ejercicio de sus operaciones presentan obligaciones 

sujetas a pago conforme a las leyes, decretos y demás normas tributarias, pueden 

realizar dichos pagos bajo tres modalidades, siguiendo para tales efectos, los 

siguientes pasos: 

Contribuyentes de Régimen General y Régimen Simplificado 

A. Los obligados a declarar impuestos mensuales y los obligados al pago de 

una cuota fija mensual, podrán realizar los pagos en línea, si previamente 

han suscrito convenio con los bancos autorizados. 

 

Opción 1 – Pago a través de la VET. 
Paso 1: 
Luego de presentar la Declaración Mensual de Impuesto (DMI V2.0) o en la 

versión que corresponda (para períodos anteriores al 2019) en la Ventanilla 

Electrónica Tributaria (VET), o habiéndose generado las resoluciones de 

cuota fija, deberá hacer clic en la opción “BIT´s PENDIENTES”, el sistema 

mostrará las Boletas de Información Tributaria (BIt´s) pendientes de pago. 

Paso 2: 
Si el contribuyente desea visualizar o imprimir la BIT, deberá hacer clic en la 

lupa situada a la derecha de la pantalla. 



 

       
Paso 3: 
para realizar pago de BIT, debe ubicarse en la columna de “Pago en línea” 

y hacer clic en el espacio en blanco perteneciente a la boleta que desee 

cancelar, al mostrarse los bancos, usted deberá seleccionar el de su 

preferencia, el banco procede con la realización del pago. 

     
 

Opción2 – Pago desde el portal del banco. 
Acceda directamente a la Banca en línea y complete los datos que solicita el 

sistema, referidos a la BIT que desea pagar. 

 

B. Los obligados a declarar impuestos mensuales, o los obligados al pago de 

una cuota fija mensual, podrán pagar presencialmente en los bancos o 

en sus agentes autorizados, para lo cual, bastará imprimir la BIT, completar 



 

los datos que se indican en la misma y finalmente personarse a realizar el 

pago en cualquier sucursal bancaria. 

Los bancos autorizados para realizar pago de BIT generada por impuestos de 

forma presencial o en línea son: 

                                   

También puede cancelar la BIT en AVANZ de forma presencial unicamente. 
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